
603 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de
enero de 2008, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de expropiación for-
zosa de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto Duplicación de la Carretera
LZ-1. Tramo LZ-3 (Circunvalación Arrecife)-
Tahíche. Clave 01-LZ-287. Isla de Lanzarote.

El Proyecto de la obra “Duplicación de la Carrete-
ra LZ-1. Tramo LZ-3 (Circunvalación Arrecife)-Tahí-
che” fue aprobado definitivamente por esta Consejería
el 12 de septiembre de 2006 y por la misma se ordena
que se instruya el correspondiente expediente de ex-
propiación forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, 17 y 24 de su Reglamento, aprobado por De-
creto de 26 de abril de 1957, y 86.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se abre información pública en el expediente
de expropiación forzosa a instruir con motivo de las
obras expresadas en el enunciado, por un plazo de 20
días hábiles.

A dicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados pa-
ra que durante dicho plazo, cualquier persona física o
jurídica, aún no siendo las relacionadas, puedan formular
alegaciones a los efectos de subsanar posibles errores
en la descripción material y legal de los mismos, acom-
pañándose a tal efecto, plano parcelario, que podrá ser
examinado en días y horas hábiles de oficina en los Ayun-
tamientos de Arrecife y Teguise, o en la Secretaría Te-
rritorial de esta Consejería, sita en la Plaza de los De-
rechos Humanos, Edificio de Usos Múltiples I, planta
9, de Las Palmas de Gran Canaria.

El presente anuncio y la relación que se acompaña
se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias, en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de La Oliva, así co-
mo al menos en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia, contándose el plazo de 20 días a partir
de la última de las publicaciones anteriores, según lo dis-
puesto en el artículo 17.1 del Reglamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2008.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gutié-
rrez de Salamanca.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

604 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 1 de fe-
brero de 2008, relativa a la relación de ayu-
das y subvenciones nominadas y específicas,
concedidas de forma directa por el titular de
la extinta Consejería de Educación, Cultura
y Deportes durante el primer trimestre de
2007.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do por esta Secretaría General Técnica referente a la
relación de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas de forma directa por el titular
de la extinta Consejería de Educación, Cultura y De-
portes en el primer trimestre de 2007, de acuerdo con
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por el titular del Departamento se han
concedido de forma directa, durante el primer trimestre
de 2007, diversas ayudas y subvenciones nominadas
y específicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se

establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), se
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias la rela-
ción de ayudas y subvenciones nominadas y especí-
ficas concedidas de forma directa durante dicho
período, precisando el destino, la cuantía y el bene-
ficiario de cada una de ellas.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la re-
lación de ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por el titular de
la extinta Consejería de Educación, Cultura y Deportes
en el primer trimestre de 2007, que figura como ane-
xo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.


